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d) Pagas extraordinanas de Navidad y 18 de Julio, equiva
lentes a una mensualidad de sueldo cada una. 

e) Veinte días deyacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar si por las 

circunstancias familiares procede. 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 

Previsión, Seguros Sociales, Mutualidades, etc. 

12. El periodo de prueba será de un mes, y la. jornada de 
trabajo legal ordinaria, de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar 
de la autoridad jurisdiccional los medios Iliuxiliru-es de personal 
y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que consi
dere convenientes para la mejor selección del personal que se 
presente a la convocatoria:. 

14. A los efectos de los derecl:.os d~ examen del Tribunal de
signado, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 
del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157). 

15 . . En este concurso se guardarán las preferencias legales y 
generales estab1ecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que se 
convoca · examen,..concurso para contratar entre per
sonal civil dos plazas de Oficiales segundos Admt, 
nistrativos, una para la Comandancia Militar de 
Marina de Gijón y otra para la Ayudantía Militar 
de Marina de Luanco. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil dos plazas de Oficiales segundos Administrativos, una de 
ellas para la Comanda.ncia Militar de Marina de Gijón y otra 
para la Ayudantia Militar de Marina de Luanco, con arreglo 
a las siguien~es condiciones: 

BASES 

1.& Pa.ra ser admitidos a participar en el examen-concurso, los 
solicitantes deberán ser de nacionalidad espaiíola, tener cumpli
dos los veinte afios y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo acreditar 
la. aptitud física y psíquica adecuada, y a tal efecto serán reco
nocidos los aspirantes por eJ servicio médico correspondiente, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.a Las instancias, suscritas de puiío y letra de los interesados, 
deberán ser dirigidos directamente al Capitán General del De
partamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los 
treinta días siguientes "tI de la fecha de publicación de esta Order 
en él «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo rechazadas 
todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.a Las instancias, en l~s que los interesados har{¡¡n constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, edad 
y títulos profesionales que posean, podrán ir' acompaiíadas de 

. documentos acreditativos de los conocimientos técnicos y profe
sionales que posean o de los méritos que estimen conveniente 
poner de relieve. 

5.a Dentro de los diez dlas siguientes al de la terminación del 
plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior de la 
Maestranza de la Armada del Departamento las remitirá al Pre
sidente del Tribun~, y diez días después, se verificarálll los exá
menes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes será 
designado oportuna y previamente por el Capitán General del 
Departamento en la Com&ndancia Militar de Marina. de As
turias, al objeto de evitar desplazamientos del personal de 
aquella localidad que solicite tomar parte en el examen-concurso 
que se convoca 

7.a En los exámenes se exigirá a los concursantes los conoci
mientos adecuados a la función a desempeiíar. 

8.a De entre los aprobados serán propuestos por el Tribunal 
para ocupar las plazas convocadas aquellos .que además de haber 
demostrado mayor a,ptitud profesional justifiquen tener buena 
conducta civil. 

Condieiones técnfcas 

9.a Las funciones a desempeiíar por los que resulten selec
cionados serán las de los trabajOS burocráticos propios de la 
Dependencia donde han de prestar sus servicios. 

Condicior,es administrativas 

10. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas que
darán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del Personal 
Civil no Funcionario, dependiente de los Establecimientos Mili
tares, aprobada por Decreto de 20 de febrero .de 1958 (<<Diario 
Oficial» 58) y disposiciones legales post&iore!> dictadas para su 
aplicaci'ón, y como legislaclón complementaria, la Reglamenta
e1ón Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, 
aprobada por Orden ministtrial de TrabajO de 27 de julio de 1946 
(<<Boletín Oficial del EstadCl» de 2 de a¡osto siguiente>, 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régimen 
económico será el siguiente: . 

a) Sueldo base mensual de dos mil quinientas veinte pesetas 
(2.520 ptas.) y plus especial de seiscientas pesetas (6DO ptas,), 
también mensuales, de acuerdo con la O. M. C. 1234, de 29 de 
octubre de 1966. 

b) Trienios equivalentes al 5 POr 100 del sueldo que perCiban 
en el momento de cumplirlos. 

c) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equivalen
tes a una mensualidad del sueldo cada una. 

d) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
e) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 

Previsión, Seguros Sociales, Mutualidad, etc. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la jornada de 
trabajO legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar 
de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de personal 
y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que con
sidere convenientes para la mejor selección del personal que se 
presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal · 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157). 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales y 
generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1967. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Resolución del Tri
bunal calificador de las oposiciones para cubrir ci~ 
co plazas del Cuerpo de Ingenieros de Montes al 
Servicio de la Hacienda Pública por la que se .. ¡¡e
ñalan el lugar, día y hora en que habrá de reali
zarSe el sorteo que determinará el orden de actua
ción de aspirantes a ingreso, así como la fecha, 
hora y lugar en que se celebrará el primer ejerci
cio de estas oposiciones. 

Habiéndose padecido un error en la redacción de la citada 
Resolución, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» nÚIlle
ro 234, de fecha 30 de septiembre de 1967, se transcribe a con
tinuacIón la oportuna rectificación: 

En la página 13451, segunda COlumna, párrafo segundO, linea 
segunda, y donde dice: « ... el primer ejercicio dará comienzo a 
las trece horas del dla 20 ... », debe decir: « ... el primer ejercicio 
dará comienzo a las dieciséis horas del día 20 ... ». 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Gerona por la que se anuncia concurso
opOSición libre para proveer una plaza de Auxiliar 
Técnico de Obra vacante en la plantilla de este 
Servicio. 

En virtud de auwrización concedida a es~a JeLn ura en 
8 de septiembre del corriente año por el 1},"' !'jC 1'1 .- pi' · ·· '"'i
rector genera! de Carreteras y Caminos Vecinales, se con~ 
ca concurso-oposición libre para CU b:·ll ¡ ¡ .. . ' 
liar técnico de obra y las vacantes en esta categoría que so
bre la expresada se produjeran antes de la celebración del 
concurso-oposición. Se anuncia la presente convocawria con 
SUjeCión a 10 dispuesto en el Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operário de los Servicios y Organismos depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas de 16 de julio 
de 1959 

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
gUientes bases: 

La Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las 
condiciones que a continuación se expresan: . 

a) No tener defec'to físico que imposibilite o entorpezca 
el trabajo ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasio
nar la inval,idez rota! o JXl.l'cial. 
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b) No ha.ber sufrido condena ni expulsión de otroe Cuer
pos y. OtganismOB. 

c) Haber ob.servado buena conducta. 
d) Ser mayor de dieciocho mo.s y no t~ner cumplido los 

cuarenta y cinco. 
El pei"sonllil afecto a Parques del Ministerl<> de ObrasP,ú. 

bl1cas Cóil categorías 1nferiotes podrá concun1r aunque sobre-
pase dicha edad máxima. 

e) Poseer el certificado de estudios primarios. 

2,.& Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal ca
lificadory ejercicios a realizar por los aspirantes serán los 
sigUientes: 

Saber leer y eSCribir y las cua.tro regiás e.1ementales de arit
mética.. 

Nociones elementales de cálculo, mediciones, la.bora,torio y 
otros análogOB. 

3." . Durante el plazo de treinta. dias hábiles, contados a 
par,tir dél siguiente a.l dé la. publicación de éSte anttn(ljo en el 
«Boletin Oficial del Estado», p(J<Irán cUllllltos lo deseen soli
citar tomar ~'te en este concurso-<>posicWn libre mediante 
instancia dirigida 8ll ilustrísimo señor Directo» general de Ca
rretéras y Caminos Vecinales, a través de la Jefa.tura Provin
cial de CálTeterM de la I>rovmcia en que resida el interesado. 

l!;n dicha. instanéia. éSCntá. en puño ' y letra del l!tltetésado. 
se hárá constar: 

Nombre y dos apellidos 
LUiar de nacimiento. 
Edad. 
ElstadO civil. 
Domicilio 

Profesión u ofiCio. Empres~ o Servi.CiOB donde tl'abajó; 
causas de la. baja de las mismas, categotla profesiona.l, estu
dios cursados en Escuelas de Formacióh. Profesiona.l o análo
gas, manifestación exprésa de reunir tod·aS Y cada. una de las 
condiciones exigidas en esta Coñvocilitoria y méritos prOfesiO
nales que pUedan ailegarse 

Todo ello se acreditará con las correspondien,tes cef1tifica-
ciones. • 

Los ex comb3ltientes, ex cautivos. mutlladOB y cabezas de 
familia numerosa harán constar estas c1rcuDStarncias. acompa
ñando la documentación acreditativa de su calidad 

4.8 Una vez rerminado el plazo de admisión de solicitan
tes la Jefatura Provincial de Carre'teras comunicará a. los as
pirantes admItidos a examen los días, horas y lugar en que 
hayan de presentarse aqUéllos ante el TribUnal caltlicador 
para verificar las pruebas Todo aspirante que Ílo se halle 
presente a practicar alguno de los ejercicios se entenderá que 
renuncia a tomar parte en la oposición 

5.a Oportunamente Se pUblicará . en el «Boletín Oficial del 
.l:stado» la relación de concursantes aprobadOS por orden de 
puntuación y méritos. admitidos provisiona.lmente por un pe
ríodo de prueba de un mes. qUé determina el articU,lo 28 del 
Reglamento de 16 de julio ' de 1959; durante el período de 
prueba los concursantes admitidos deberán presentar los do
cumentos acredi,tativos de las condiciones y reqUisitos exigld()jl 
en esta convocatoria. a sa;ber: 

al Certificado médico oficial. 
b) Certificado de antecedentes penales. 
cl Certificado de bUena conducta expédido Ilót la Alca.l

día corresporuHentp. o POr la Jefatura Local d.e F E. T. Y dé 
las J. O. N. S 

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro 
Civil. 

e) Libro de famiIia o certificado de situación fam1li~. 
f)Declaración jurada de no haber sido expulsado de ' otro. 

Cuerpos y Organismos de¡ Estado, Provincia o Municipio. 
g) Certificado de estudios primarios 

La ' no presentación de estos documentos en el plazo in-
d,icado producirá la anUlación de la admisión. , 

La advertencia durante el períodO de prueba de Cil'CUrui
taneias demostrativas de qUe el concursante ho re1lne C()D. 
diciones, circunstancias qUe pUdieran haber pasado inadverti
das en el momento del examen, producirá la anulactóll de la 
admisipn En este caso el Tribunal formulará propuesta ad·l
cional a favor de qUien habiendo aprobado lOS ejerciciOS del 
concurso-op<JSición siga en orden de puntuación y méri'tos. Pa
sado el periodo de prueba los concursantes a.dmitidOB provi
sionalmente. lo serán definitivamente. 

6." En todo lo no previsto e~presamente regirá lo dispues
to en el Reglamento Genel'$l de Trabajo del . Pet$Onal Ope
rario de los Setvieios u Organismos dependien,tes del Minis
terio de Obras Públicas. a"probado por Decretó de 16 de julio 
de 1959 

4>. que se hace público para genera.! conocimiento. 
~ •. 29 de . sep'tié1nbre de 1967.,-El Ingeniero Jefe, 

F. lüciá.u Viilet' ..... U74-E. . 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que se 
nombra la Comisión espeeíal del concurso de tras
lado a la cátedra de «Fistologfa animal» tU . ltí Fa.
cultad de Ciencias de la UniverSidM dé MadM. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dápuesto en el artiéúlO 
quin,ro de la Ley de 24 de abril de '1958, 

Este Ministerio ha resuelto nombrac la CómiSlóI1 especláJ. 
que emitirá propuesta para la Resolutión dél 00llCU1'li0 dé 
traslado anunclado por Resolución de 3 de marzo de 1967 
«(Bolétiñ O1'icial del EstadO» del 20) pan la proViSión en pro. 
piedad de la cátedra de «Fisiología animaJ.» de la PáCúltM ·de 
Ciencias de la Universidad de Madrid. que estará consUtuida 
en la Siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don A1fredoCa.rrato Ibá.fiez. 
, Vocales: Don Jesús Sainz Sainz.,pardo, don Rafael Alvarado 

B¡illester. don José Planas Mestres y don :enrique Oadea Buisán, 
Catedráticos de las Universidades de Za.ragoza. y Blllcelona 
el primero y cuarto. respectivamente, y de la de Madrid los 
o~os dos. , 

Ptesidente suplente: Excelentísimo señor don Angel Santos 
Ruiz. 
· Voca.les 6uplentes: Don Francisco Ponz Piedrafita¡don.liTa.n

CISCO Bernis Madrazo don José Luca.s Gallego y Qon Vicente 
Villa.r l"alasí. CatedríÜicos en situación de supernumerat1o · él 
primero. de la UniveI'sidad de Barcelona el cuarto y de la de 
Madrid los otros dos. 

· Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en. 
' e~ orden que señala el mencionado artículo quinto de la. Ley 
de 214 de abril de 1968. 

· Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOB guarde a. V. l. muchOB mos. 
Madrid. 20 de septiembre de 196i7. 

IJORA TAMAYO 

Ilino. Sr; Director generru deE1\SéñállZa. UñtVetS~tat1a. 

RESOLUCION de la DireCCiÓll General de Enseñan
za Profesional por la que se publica la lista ~ opo.. 
siiores admitfdos para la opoJtctón ale" édtedra tUl 
grupo X, «Instalaeíones», de la Escuela dé Arquf-' 
tectos Técnicos de La Laguna. 

Finalizado el plazo previsto \ por la Orden de 11 dé mayO 
de 1967 (<<Boletln Oficial del Estado» del 19 de JlUi1o) Pári lá 
admisión de aspirantes a la cátedra del grupo X. cInsta.1acio. 
nes». de la Escuela de Arquitectos Técnicos de La Laguna., 
cuya oposición fué convocada por la citada Orden, 

Esta Dirección General ha resuél:to pUblictU' la list& de 
aspirantes admitidos a dicha opooición: 

D. César Casariego Fu~tes 
D. Tomás López Fragoso. 

Lo digo a V. S. para su conooimiel1itO y efectos. 
DiOB guarde a V. S. muchOB afios. . 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Director general, Vio 

'Cénte Aleixandre 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas TéClnic3S. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Ense
fianza Proffl.tonal por la aue se publica la lista de 
opositores admittdos para la oposición a la c4tedra_ 
del grupo Xl, «Cálculo estructural», de la Escuela 
de Arquitectos Técnicos de La Laguna. 

Finalizado el p~azo previSto por la O:den de 11 de mayo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» dd 22 de junio) P84'a 
la ad,m1B1ón de aspirantes a la cátedra del grupo XI, cCálcu. 
lo estructural». de la Escuela de ArquitECtos Técn1coe de La 
Lagúfia. cuya. oposición fué convocada. por la citada. Orden, 

Esta Dirección General ha resuelto pUblicar la. lista. d. 
aspIrantes admitidos a dIcha opOSición: 

D. Pedro Pa.lanca Carsi. 
D. Luis Sansón-Chirinos y Vicéru. 
D. Miguel Angel Sanz Gonzá.leZ. 

Lo ddgo a V, S, para IU conocimiento y efeotos. 
DiOB g'ila.rdea. V. S. muchos a.ftos. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El DIt~tot tener&1, 

Vicente Alédxandre. 

Sr. ~f. de la See<l1ó1:L de. Escuelas Tdcm1ca.L 


